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Página ___ de _____
ACTA DE VISITA DE COMPROBACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE AMBIENTAL PARA CUADRAS EN PRECARIO

EXPDTE: ________________
ACTIVIDAD:	
INSTALACIÓN:	
TITULAR: 	
UBICACIÓN: 	

	FECHA COMPROBACIÓN: ______________________
	HORA INICIO: _______________
	HORA FIN: _______________

	INSPECTOR/ES:



EN RELACIÓN A LA MENCIONADA INSTALACIÓN Y DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA LEY 1/2023, DE 15 DE MARZO, DE CALIDAD AMBIENTAL, SE PROCEDE A EFECTUAR VISITA DE COMPROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE AMBIENTAL DE LA ACTIVIDAD.

	LA INSPECCIÓN SE REALIZA EN PRESENCIA DE:

	D./Dña. ______________________________
	DNI: ____________
	EN CALIDAD DE __________________________

	D./Dña. ______________________________
	DNI: ____________
	EN CALIDAD DE __________________________

	D./Dña. ______________________________
	DNI: ____________
	EN CALIDAD DE __________________________



FECHA DE INICIO DE ACTIVIDAD: ___________________

	TRAS LA IDENTIFICACIÓN DE LOS INSPECTORES ACTUANTES, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS COMPARECIEMTES EL OBJETO DE LAS ACTUACIONES QUE SE PRACTICARÁN. LOS REPRESENTANTES DE LA INSTALACIÓN Y EL RESTO DE COMPARECIENTES DAN POR CONOCIDO EL OBJETO DE LAS ACTUACIONES
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	REQUISITO

	La explotación está inscrita en el REGAPA: 
☐ Sí		☐ No (Requiere inscripción previa) 


	Se aporta licencia urbanística de obra para la instalación ganadera, licencia urbanística de legalización para la cuadra y sus modificaciones, o informe municipal que declara la conformidad con el planeamiento, o informe municipal de disconformidad con el planeamiento y haber transcurrido los plazos legales para el restablecimiento de la legalidad urbanística:
☐ Sí		☐ No


	La explotación dispone de un Sistema Integrado de Gestión de la Explotación (SIGE):
☐ Sí		☐ No


	En caso de que no se disponga de SIGE, se aporta proyecto o memoria técnica en la que se justifica el adecuado dimensionamiento de la fosa de purín, estercolero u otros sistemas de gestión de deyecciones ganaderas: 
☐ Sí		☐ No


	En caso de que no se disponga de SIGE, se aporta proyecto o memoria técnica en la que se justifica base territorial suficiente para la gestión de estiércoles y purines o el sistema alternativo de gestión: 
☐ Sí		☐ No


	En caso de que no se disponga de SIGE, la instalación dispone y aplica de un Plan de bioseguridad para el control de plagas 
☐ Sí		☐ No








DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN:
	REQUISITO

	El número de unidades de ganado mayor (UGM) de la instalación es acorde al indicado:
	☐ Sí		☐ No

	La explotación es menor a 500 cabezas de ganado en el caso de explotación de leche o de 600 cabezas en el caso de explotación de vacuno de carne:
	☐ Sí		☐ No, por tanto requiere EIA


	La superficie de la instalación es acorde a la indicada:
	☐ Sí		☐ No

	La distribución de la instalación es acorde con  los planos aportados: 
☐ Sí		☐ No



CONDICIONES DE ORDENACIÓN PARA LA INSTALACIÓN GANADERA:
	REQUISITO

	Las estancias de la cuadra están aisladas de otras explotaciones ganaderas (de distinto titular):
	☐ Sí		☐ No

	No se produce salida de orines o purines de la instalación a vía pública o cauces públicos, ni de manera directa, ni indirecta.
	☐ Sí		☐ No



CONDICIONES DE ORDENACIÓN PARA LOS SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE DEYECCIONES GANADERAS:
	REQUISITO

	La instalación ganadera dispone de alguno de los siguientes sistemas de almacenamiento y gestión de deyecciones ganaderas: 
· Se dispone de fosa de purín cubierta y estanca.
· Se dispone de estercolero cubierto, con solera impermeable.
· Se dispone de otros sistemas de almacenamiento (depósitos flexibles, depósitos rígidos cubiertos).
· Se retira periódicamente el estiércol, con cama orgánica, a terrenos agrarios.
· Se  retira periódicamente el estiércol para su entrega a gestor.
· Se retira periódicamente el estiércol a un nuevo estercolero o fosa de purín que dista 25 m de vivienda ajena.
· Explotación con cama caliente o “compost barn”, se retira periódicamente el compost a terrenos agrarios.


	No se produce salida de orines o purines a vía pública o cauces públicos, ni de manera directa, ni indirecta: 
	☐ Sí		☐ No

	La instalación dispone de aseos: 
☐ Sí		☐ No

En caso de que Sí, los aseos están conectados a saneamiento o fosa séptica: 
[bookmark: _GoBack]☐ Sí		☐ No  (Subsanar, los aseos no pueden estar conectados a estercolero o fosa de purín) 


	En caso de fosa de purines, la fosa se vacía por bombeo: 
 ☐ Sí		☐ No (Subsanar, no deber existir elementos que permitan el vaciado por gravedad) 
 






☐ SE HA REALIZADO REPORTAJE FOTOGRÁFICO.
☐ SE HA REALIZADO EL SIGUIENTE PLAN DE MUESTREO/ENSAYO (Según criterio del inspector):
	☐ Medición acústica		☐ Medida de emisión		☐ Muestra de vertido puntual
	☐ Otro: ______________________________________
ENSAYO/MUESTREO REALIZADO POR:	☐ Ayuntamiento		☐ OCA		☐ Otro: ___________________
OBSERVACIONES SOBRE EL MUESTREO/ENSAYO:
	




OTRA DOCUMENTACIÓN APORTADA DURANTE LA VISITA DE COMPROBACIÓN:
	



OBSERVACIONES DEL/ DE LOS TÉCNICO/S Y COMPARECIENTES:
	



CONCLUSIONES
	



RESULTADO DE LA VISITA DE COMPROBACIÓN:
☐ FAVORABLE. La actividad puede continuar con normalidad. No es necesario realizar ninguna subsanación.
☐ FAVORABLE CON DEFICIENCIAS. La actividad puede continuar con normalidad. Será necesario realizar subsanación de deficiencias detectadas de acuerdo a requerimiento que será enviado al titular de la actividad.
☐ DESFAVORABLE CON DEFICIENCIAS. La actividad no puede continuar con normalidad hasta la subsanación de deficiencias detectadas de acuerdo a requerimiento que será enviado al titular de la actividad.
☐ NEGATIVA. Con propuesta de cese de  actividad. En su caso, se procederá a la apertura de expediente de restauración de la legalidad ambiental y reparación de los daños causados al medio ambiente. 

SE FIRMA ESTE ACTA Y SE HACE ENTREGA DE LA MISMA Y, EN SU CASO, DE SUS ANEXOS, A TODOS ELLOS.

En ___________________________________ siendo las ____ horas del _____ de ________________ de 20___.

	Por el Ayuntamiento:







Fdo. _____________________________________
	Por la instalación:







Fdo. _____________________________________
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